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Denuncia: 010/189/2020. 
Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica 

de Altamira, Tamaulipas. 

% f: 
ｾｾ＠ ｩｴ｡ｩ Ｈ ｩ｣ｴ ｾ ｩ｡Ｌ＠ Tamaulipas, a quince de septiembre del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia 

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por  

 en contra del Sujeto Obligado Universidad Tecnológica de 

Altamlra, iTam 

A N T E e E o E N T E s: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año 

en curso, a las dieciocho horas con veintiséis minutos, se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje 

de datos procedente del correo electrónico  a 

través del cual se denuncia a la Universidad Tecnológica de Altamira, 

Tamaulipas, por el incumplimiento en la publ icación de obl igaciones de 

transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 

Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han subido a la 

plataforma de transparencia incumpliendo la ley. 

Titulo Nombre corto del formato 

67_ VlltRemuneracion Bruta y Neta LTAIPET-A67FVIIf 

" (Sic) 

Periodo 

ter semestre 

SEGUNDO. Admisión . En fecha trece de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/189/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local, misma que fuera interpuesta por el incumplimiento en la 

publicación de la obligación de transparencia correspondiente al primer semestre, 

del ejercicio del año dos mil veinte, en relación a la remuneración bruta y neta 

de todos los servidores públicos de base o de confianza,. de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, del sujeto 

obligado que debe estar publicado tanto en su página de internet, como en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), y que se encuentra señalada en el artículo 67, 

fracción VIII , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha trece de agosto del 

año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo. 

En atención a lo anterior, en fecha diecisiete de agosto del presente año, 

se recibió un mensaje de datos en el correo electrónico institucional de este 

órgano garante, por parte del sujeto obligado, adjuntando en informe requerido, en 

los siguientes términos: 

LIC. SUHEIDY SÁNCHEZ LARA 

"Expediente: DIOl 18912020 
Oficio: No. UTA/DJ11712020 

Altamira, Tamaulipas, 14 de Agosto 2020 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARiA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMAC/ON PÚBLICA.· 

Presente. 

Con ta facultad que me otorgó el Rector como Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado denominado Universidad Tecnológica de Altamira, 
Tamaulipas, acudo en tiempo y forma ante usted y ante el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para informar acerr:a de los hechos 
que se maniflestan en la denuncia presentada por el C. [. . .] el dia 05 de julio del 
presente año y que fue noliflcada ante este sujeto obligado el 13 de agosto del 2020. 

El denunciante manifiesta que el Sujeto Obligado denominado la Universidad 
Tecnológica de Altamira incumplió en la pUblicación de las obligaciones de 
transparencia, contenida en el alticulo 67, fracción VIII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Tamaulipas al señalar lo siguiente: 

"Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han subido a l a plataforma 
de transparencia incumpliendo la ley .• (Sic) 

Al respecto se informa que tal aflrmación es errónea, toda vez que éste Sujeto 
Obligado, si cumplió con la publicación de todas las obligaciones de transparencia, 
incluyendO la fracción VIII del alticulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas que corresponde al Primer Semestre del 
año 2020; ya que con fecha 17 de julio del año 2020 se dio de alla en la plataforma 
nacional de transparencia https:l/www.plataformadetransparencia.org.mxl el formato de 
remuneración bruta y neta que corresponde al primer semestre del año 2020, incluso el 
sistema arrojo el acuse en el que se conflrmó la carga de dicho formato; sin embargo es 
oportuno comentar que por un error involuntario al nombrar o guardar el archivo de 
Excel se tituló o nombró como que corresponde al 2019, pero la información contenida 
en el cuerpo del formato si hace referencia al periodo del primer semestre del año 2020, 
por lo cual si se publicó los sueldos del primer semestre del año 2020 en tiempo y forma 
y en ningún momento se incumplió con fa publicación de las obligaciones de 
transparencia por palte de la Universidad TecnOlógica de Altamira. 
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Es importante mencionar que, con fecha del dla de hoy, se han realizado las 
modificaciones pertinentes en la Plataforma Nacional de Transparencia en cuanto al 
nombre del archivo cambiando del año 2019 al 2020, aclarando que la información 
contenida en el formato es la misma, toda vez que ésta siempre fue correcta y 
corresponde al periodo 01/0112020 al 30/0612020, es decir al primer semestre del año 
2020. 

De igual forma se debe considerar que aún no fenece el tiempo para la 
publicación de las obligaciones de transparencia de todos los sujetos obligados, ya que 
mediante acuerdo AP/I612020 emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Tamaulipas se amplio los plazos para la carga de 
las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en Tamaulipas, debido a la 
contingencia sanitaria que actualmente se está viviendo, derivado de la declaración de 
pandemia que realizo la Organización Mundial de la Salud (OMS) por corona virus 

fue Periódico del Estado 

, 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, asi como en sus páginas 
de intemet, quedando al 10 (diez) de agosto y para el segundo trimestre 
correspondiente al periodo de abril a junio de 2020 para el treinta y uno (31) de agosto 
del dos mil veinte 2020. 

De la lectura del párrafo anterior, se infiere que este sujeto obligado aún se 
encuentra en tiempo para la publicación de la fracción VI/I del artículo 67 que hace 
referencia a la remuneración bruta y neta (sueldos) del primer semestre del año 2020, lo 
anterior deja de manifiesto que la denuncia presentada por el C. {. . .] es infundada, ya 
que no puede existir incumplimiento, porque aún está corriendo el término señalado en 
el acuerdo AP/18/2020, por lo cuál una vez que se sobrepasará la fecha limite (31 de 
agosto del 2020) y no se hubiera publicado todas o cualquiera de las obligaciones de 
transparencia, se entendería que denunciara este hecho, pero no es el caso, por lo que 
no se puede exigir su cumplimiento antes de que termine el plazo otorgado por el Pleno 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, ya que 
seria contrario a derecho. 

Para probar lo expresado en el presente informe, es que me permito adjuntar a 
este escrito lo siguiente: 

a) Acuse de la carga (Alta) de la fracción VI/I del artículo 67 de fecha 17/0712020 
con el que se pretende demostrar que efectivamente si se cumplió con la publicación de 
la remuneración bruta y neta (sueldos) de la Universidad Tecnológica de Altamira del 
primer semestre del año 2020, haciendo la observación que por un error involuntario al 
guardar el archivo que se subió a la PNT se escribió el año 2019 en lugar del año 2020, 
pero que la información contenida en dicho formato si es la COff8cta; es decir la 
correspondiente al periodo del 01/0112020 al 30/0612020. 

b) Acuse de la carga de la fracción VI/I del artículo 67 de fecha 14/08/2020 con el que se 
pretende demostrar que ya se subsano el error en cuanto al título del archivo, 
cambiando el año al 2020; la información contenida en el formato de remuneración bruta 
y neta (sueldOS) era la correcta, ya que corresponde al periodo del 01/0112020 al 
30/0612020 (primer semestre del año 2020) por lo que únicamente se modificó el 
nombre del archivo. 

c) Acuerdo AP/18/2020 emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, con el cuál se pretende demostrar que aún está corriendo el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados, 
por lo cual no se puede determinar un incumplimiento por parte de la Universidad 
Tecnológica de Altamira, porque no ha fenecido el plazo. 

d) La verificación que se realice de la plataforma nacional de transparencia en la que se 
pretende demostrar que con fecha 17 de julio del 2020 la información que se dio de alta 
corresponde al primer semestre del año 2020. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 22, 23 fracción XI, 24, 39, 40, 59, 60, 
61, 62, 63, 67 fracción VI/I, 91 - 101 Y los demás relativos a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; asl como a las leyes 
aplicables. 
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Una vez que se ha otorgado el presente infonne y que se ha debatido la 
denuncia que fue interpuesta en contra de este sujeto obligado, es que me pennito 
solicitar de la manera más atenta lo siguiente: 

Primero: Que se me tenga como presentado el infonne en tiempo y fonna . 

Segundo: Que se analicen los motivos y pruebas expuestas en el presente 
escrito. 

Tercero: Que se detennine como no procedente la denuncia realizada en 

contra de este sujeto obligado, por carecer de fundamento alguno y por consiguiente se 

omita sanción alguna para la Universidad Tecnológica de Allamira. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un saludo cordial. 

LIC. GONZALO EMILIO GOMEZ TINAJERO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PÚBLICA 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE AL TAMIRA. " (Sic) 

CUARTO. Verificación Virtual. Mediante notificación electrónica realizada 

en la fecha señalada anteriormente, se solicitó a la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del 

sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia respectivo, referente a la 

fracción , periodo y ejercicio denunciado. 

El catorce de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales , rendido mediante oficio 

RP/235/2020 y anexo, en el que rinde su informe de la siguiente manera: 

ITA-IT I INSTITUTO DE TRANSPA.RENClA. 
V ACCESO A LA INFOR,....,ACIÓN 
DE TA.MAULIP.AS 

SEC C I O N UNIO .... O D .I! ... ev""O ... y 
evALUACIO ... DE ｾｾ＠ • 
....o-..:FtQ DoIi OF.c.c,o. ｾｳ｡ｉＧｊＨＮｾ＠

｣ＧＭＭＭｾ Ｎ＠ T_ ....... 4:;:&u • , ..... ｾ＠ _ 2ClI2O 

..... s ｾ＠ ｾ ＮｸＮＢ＠
Lec . • U ... . U DV S ....... CHB.Z ｌａＢａＮＮ Ｚｾｾﾷ ＧＢ＠ Ｇ｜ ｾ ｾ＠ t--.'=) ."'i.. .. 
&HC ... ROADA D eL D lii:8PACHO 011. LA a e CRaT ...... lA I L U!CUT.VA , " ｾ＠ • ｜Ｌ ｾ Ｌ｜Ｍ Ｎ＠ L' 
Ｚ［ＺＧＦｌＮｔ］ＡＬＬｾｾ ｉｉＡ＠ T.....-r.H.PA .... HCtA Y ACC.&SO A LA ...... OftMAC.OH . '. "V ... 
Pft ••• HT •• 

Anexe ., por_ote. ｾｶｬｯ＠ • Uet-.d _1 informe .obf' __ 1 _t....do q __ g....-n::l.a. _1 Portal 
de ｔ ＬＮＮＮｮＮｰ｟ｾ＠ . •• 1 oor'nO _ S.., ...... _ P .......... .- Otelg __ .". Tr ____ ｾ＠
( S IPOT> de ... ｾ＠ N ___ _ ｔ ｉＧｾｾ Ｎ＠ ｾｰｯＮＮＮＮ｣｡ＮＮｾ＠ ... ｾ｟＠
DfC::W1I."2Q20 , ..... .....::orol .... _ 'a U ........ __ lca.d T_nol60lo __ ａｴｾＮｾ＠ T.-n .... ll ..... con 
ｾｯ＠ • ·10 ｾｾ＠ _ .... Ob" g , ___ T._ P =u.- __ o o d ..... _ 

ｲＮＭ ｾ＠ VI" del ｾ＠ 87 d _ .. Ley a. ｔｲＮｾ｣ＺｓＮ＠ 'JI' ｾＮ＠ l. ＧｮｾＶｮ＠ ｾ＠ __ 
del e.t...:le es. T_ ..... __ I.,. • . ｾ＠

c ___ Ｎ ｾｯｯＧＢ＠

Zon. 0.-. C .P. 1n"'OOO. C elO . ..... c:rI<:>da. -r ..... 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A L.A INFORMACiÓN 
DE TAMAULIPAS 

De conIonnta.d con loe ｾ＠ T6cnIcoe oen.ra... ｾ＠ .. ｾ＠
IlOmc lagad6n y eatandartz.cfón de la IntOOTlaCiOn ele la. Obllgac\on4ta _tabtec:ld_ en el 

ｔｩ ｴ ｵ ｾ＠ Q uin to ank:ulo 31 de .. Ley GenoI'aJ de T,.....,.,.. .... 1CIa Y Acx::eso ... Ｆｮｉｾ＠

Pública que deben de 6funcr.r k»e s....;oto. ＨＩｴｬｃｾＮ､｣ｍ［＠ en Jo. Porta'" de Into,,,.' y .., 'a 
Plat.'onna Nadon.' de ｔＬＮｮｾＬＮＮｮ､Ｎ Ｚ＠ Al h.eer la ,..v;.16n del tonneto ｾ＠ cs.t 
ejwddo 2020 .. a ba. tI6 10 Sigufent.: 

PORT AL DE TRANSPAR.I!NClA: Jf4,j hec:er .. bOIIq'I ' M2a de eua obtlgac::kJnee. de 

ｾ＠ en .u P*ginal ｯｦｴ｣ｾＮ＠ .. puc::t. ｾＢＧＮＬＮ＠ Que pubUca u n menO aarn.do 
tran.epa..encia y al .. ｾ｣ｩｯｮＮＬＮ＠ Informad6n ｾ＠ an&a&. .. aa. obIigadonee ｾ＠
bao ,:la .. oc::1a de ..... port_ y un I n$( que .1 daf' die. .... P"' aforma d a ｔｲＮｾ＠ ..... ncl. 

(SfPOT). ..te enlace ､ ｬＬＮＮ ｣ｴ Ｎｾｾ＠ a l st.,ema de Port.... ., ｏ ｢ｬｩｧｾ＠ de 

Tran-.p.,...-acia da .. ｐｴ｡ｾ＠ N.-cionaI do T,........".,.enct.. ., trat ... de .. mlema 
¡ .. foo ... l e • aoJo .. 'ave .. ,.. PNT. 

ｔＸｭＱＱＱｵｬｬｾＮ Ｚ＠ O BLIGACIONES C OMU NES. 

P eriodo de .etuelaa..c..l6ft:: s.rn..traI:. 

SIPOT D e LA PLATAP'ORMA NACIONAL D & TRANS PAREN C IA! 

ｾｾ＠
tennin . do -' periodo a ".por1_. t., corno lo .. Wb'-Oe ｾ＠ LIne.-n.ien1oa T6cnico&. por le> 
que •• Q..jeto OCJ' 'Gedo ...... ｾ＠ publicar .. InIOiti n. 0.1 pritner ｾＮ＠ loe 30 
.... ..... 0. dias o. .JIuIio def ..... nt • • pot' lo q ..... , . fec:h. de la d enuncl ... Sujeto 
ObtigadO -.taba en tiempo ｾ＠ .. lnfOf'maaión 

e ... -'bao.... No.. '002 
ｾ＠ c-otro. e ..... .a"J'OQO,. c:;.c. ｾ＠ T-. 

ｔｾ＠ (e:3A)31-e-5J'-410 y 31 ............ 
_ .c.II.oro.-

En razón de que fue debidamente substanciado el proced imiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

e O N S lOE R A N o O s: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 

70, 89, 90, fracción 1, 91 , 92, fracción 1, inciso a) y b), 94 , 95,96 Y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 91 , 92 , 93, 94, 95, 

96, 97, 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21 , de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. 
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó el incumplimiento en la publicación de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos de base o de confianza , de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación , señalando la 

periodicidad de dicha remuneración, por cuanto hace al primer semestre, del 

ejercicio 2020. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas , que a la letra dice: 

"ARTIcULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir. 
al menos, los siguientes requisitos: 

l .- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la Jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal. se practicarán a través de los estrados 
fisicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente. su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia) ; ahora bien, de las constancias que 

integran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 

señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual , resulta 

procedente su admisión . 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 
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CUARTO, Estudio. En la denuncia formulada a través del correo ,¡..cceso ｾ＠ 1. 
Ｂｾ＠

Ｂｯｾ＠ electrónico habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular 
o¡, 
%señaló el incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Universidad 
o-

ｾ ･ ｣ ｮｯｬｧｩ ｣ ｡＠ de Altamira, Tamaulipas, respecto a la fracción VIII , del artículo 67 de 
;; t la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, referente a: 

:1>'< 
",'" 

"ARTíCULO 67. 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
conflanza. de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estfmufos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para 

calificar la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó un informe al sujeto obligado a 

fin de que se manifestara en relación a la denuncia interpuesta, quien informó que 

ya se ha cumplido con la obligación de transparencia denunciada. 

Del mismo modo, se requirió a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, para que rea lizara una verificación virtual y reportara el estado que 

guarda la obligación denunciada y que debe publicar el sujeto obligado tanto en 

su Portal de Transparencia , como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) . 

A fin de cumplir con lo solicitado, en fecha catorce de agosto del año en 

curso, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, emitió el informe requerido, mediante el oficio RP/235/2020 y anexo, en 

el que manifestó que a la fecha de la denuncia se encontraba en tiempo para 

cargar la información correspondiente, sin embargo, al realizar la revisión , fue 

posible visualizar que SI realiza la información respectiva. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59 , 

60, 61 , 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas , los señalan: 
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"ARTIcULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTIcULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTIcULO 61 . 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública 
a la que se refiere este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la 
información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más 
fácil acceso y comprensión. 

ARTicULO 62. 
La información a que se refiere este Titulo deberá: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla ; 

11.· Indicar la fecha de su última actualización; . 
//I.a Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 

IV. a Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTicULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 
verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente ley." (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe 

tener un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la 

cual deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los 
interesados , equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta 

de la información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en 
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las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de 

medios alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso 

y comprensión ; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado ,,"cceso al 
,]0" 

'\ que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, 

CRETAR/A 
JECUTIVA 

¡'!:t .¡ 4-
ｾ＠

\. 
'?> cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas 
g-
¡¡con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante real izará la verificación de 
i3 .¡ su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

4' 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a 

petición de parte. 

Ahora bien, se tiene que el artículo 67, Fracción VIII , de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

"ARTICULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIff.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
.. . " (Sic) 

De lo anterior se col ige, que constituye una obligación por parte de los 

sujetos obligados, el publicar la remuneración bruta y neta de los servidores 

públicos de base o de confianza , incluidas todas las percepciones señalando la 

periodicidad de cada remuneración. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, 

en su Fracción VIII , de los criterios para las obligaciones de transparencia 

comunes, que a la letra dice: 

"VIff. La remuneración bruta v neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración 
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Periodo de actualización: semestral. 
En caso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 dias hábiles posteriores. 
ConseNar en el sitio de Intemet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic) Ｈ ｾｮｦ ｡ｳｩｳ＠ propio) 

Ahora bien, tomando en cuenta el informe rendido en fecha catorce de 

agosto del presente año, por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

este Instituto, mediante oficio RP/235/2020 y anexo, en el que señala que al 

momento de rendir el informe el sujeto obligado aún se encontraba dentro del 

término para subir la información denunciada. 

Ahora bien , a fin de robustecer lo anterior, se procedió a realizar una 

verificación de oficio al portal de transparencia del sujeto obligado, como al 

SIPOT, observando que a la fecha se encuentra subida la información de manera 

completa y actualizada, como a continuación se ilustra: 

¡;,_ .... . ....... ,. _ ._ . \ ............... ... Ｐ ｾＧ＠ .. ' ..... 0 lm ....... 

ｾＬＬＧＧＧｔ｟ＧＧＧＲｉｉＭ＾ｉｯ＼＠ " 

ｾ＠
-"' _ . . - ..... -....... - .. 
• ｾＮＬ Ｎ＠ • :OO' .... . _'" ｟ ｾＮ＠ Ｎｾ ＬＬＬＧ＠

ｾ ＭＬＬ｟＠ .. --_ .... -- ... , .. ,_ .... .......,...... ...... -
.cbpos.r;o(In ... polbIicoy ............. ..::tuIIlzado . ... ｉｏｾＱ･ｓ＠
(0"'"00'101 . .. lI"IiofmecIOO de 105 !emes. docI.mI!mIs Y pollas 
｟ＮｾＬＮｍｉ｜ｉｉＢｾ＠

. Tabla eje ApUeabmdad 

ｾＮ｟ Ｎ ﾭ._-

"--'---' ''--''--''--'-
.. _ .. _ ... _._, 
｟ ＮｾＭＭ Ｌ＠ ..... _ .. _--- --,,, .......... 

ｾＮ｟＠ .. _ .. ,._-"'_._._----
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En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente , 

específicamente del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de 

ｾｾ ｻ ｯｲｴ｡ｬ･ｳ Ｌ＠ así como de la revisión oficiosa tanto al portal de transparencia como al 

SECRETA, \lPOT, se advierte que el sujeto obligado publica de manera completa y 
ｅｊｅｃｕｔＯｾｾａ＠ Jitualizada la información denunciada, relativa a la remuneración bruta y neta de ... 

iJs servidores públ icos de base y de confianza, en consecuencia, este Instituto 
ｾ＠

ｾ＠"," estima INFUNDADA la denuncia presentada. , 

racción 

XXXVI Y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada , confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública , en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI ; 110, fracción 111 ; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.-EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas, resulta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
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conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información P0blica del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99, 

numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/01/10/01/18. 

CUARTO.- ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán , Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas , siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte , en términos del 

articulo 33 , numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

UTTl' .... rto Rangel Vallejo 

Uo. D,'o. Z h. ｓｯ｢ｾＬ［ＢＮ＠ . ｾ Ｇ＠

Lic. Rosalba ｉｶ ｾ ｾｳｯｮ＠ Terán 
Comisionada Comisionada 

l' utiva 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DEN O DE LA DENUNCIA 010/189/2020. 

O<:;R2 
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